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5759 RESOLUCION de 24 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Seguridad y Calidad 1ndustríal, del Departa
mento de Industria y Energia. por la que se homologan
envases de lejiafabricados por «PROLIMSA». en Castell
bisbal (Barcelona) (DEL-403).

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial,
del Departamento de Industria y Energía, de la Generalidad de Cataluña
la soücitud presentada por «PROLlMSA», con domicilio social en
polígono Comte de Sert, C. Industria, municipio de Castellbísbal,
provincia de Barcelona, para la homologación de envases de lejia,
fabricado{s por «PROLIMSA», en su instalación industrial ubicada en
Castenbisbal~ .

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita, y que el Laboratorio General de Asistencia e Investiga-

polígono Conde de Sert, municipio de CastellbisbaJ, provincia de
Barcelona, para la homologación de envases de lejía, fabricados por
«PROLIMSA», en su instalación industrial ubicada en Castellbisbal;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legtslación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita., y que el laboratorio General. de Asistencia e Investiga
ción de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnico con
clave 83.183 182.905, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por Real Decreto 3360/1983, de fecha 30 de noviembre, y las
Ordenes de 11 de diciembre de -1984 y de 23 de diciembre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía, de 5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos y modelos modificada por la Ord.en de 30 de
mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación DEL-402; definir, por último, como caracteristicas técni
cas para cada marca/s y modelo/s homologados las que se indican a
continuación.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Altura y diámetro. Unidades: mm.
Segunda. Descripción: Capacidad. Unidades: mI.
Tercera. Descripción: Tipo de cierre.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: <<Roy Normal».
Características:
Primera; 257180,8.
Segunda: 050.
Tercera: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: <tRoy, Especia] Lavadoras».
Caracteristicas:
Primera: 257180.8.
Segunda: 1050.
Tercera: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: «.Dinka Normal».
Características:
Primera: 257180.8,
Segunda: 1050.
Tercera: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: «Dinka, Especial Lavadoras».
Características:
Primera; 257180.8.
Segunda: 1050.
Tercera: Obturador anclaje exterior.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin peIjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudiera derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 24 de octubre de 1988.-El Director general, Alfredo

Noman i Serrano.

BOE núm. 60

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUNA

Instalaciones y servicios:

Superficie total del local: .
Superficie dedicada a la venta de libros:

Fondos bibliográficos:

Total de titulas: .
Composición de los fondos, indicando si es librería especializada:

Memoria para el premio a la mejor labor de difusión cultural realizada
por librerías

Identificación:

Nombre de la librería: .

6\~~caci~~·~·· :::: · : · .
Localidad: . .
Fecha de inicio de actividades:

Situación:

Zona de ubicación: . .
Características socioeconómica5 y culturales de la población a la que

presta servicios: . .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director genera! del Libro y Bibliotecas.

SEMPRUN y MAURA

Octavo.-Los miembros del Jurado, no funcionarios, tendrán derecho
a percibir las gratificaciones por su trabajo de asesoramiento que se
señalen por la Dirección General del Libro y Bibliotecas, y, en su caso,
los gastos de locomoción y alojamiento.

Noveno.-En la valoración del Jurado de la labor de promoción
relacionada con el libro y de la difusión cultural a través de las libterias,
se tendrá en cuenta:

La adecuación de la labor realizada a las caraeteristicas económico
sociales y lingüísticas de la población a que se ha dirigído.

La realización de exposiciones permanentes o coincidentes con
efemérides señaladas y asistencia o aportación a exposi-ciones o ferias
monográficas.

Las actividades dirigidas a la promoción dellíbro en zonas de escasez
de librerías, en especial rurales o periféricas.

Décimo.-El importe de los premios y los gastos derivados de los
mismos se abonarán con cargo a las dotaciones presupuestarias de la
Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el día SIguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado}).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de febrero de 1989.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial. del Depana
mento de Industria y Energla, por la que se homologan
envases de lejla fabricados por «FROLIMSA», en Castell
bisbal (Barcelona) (DEL-402).

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial,
del ~~rtamento de Industria y Energía. de la Generalidad de Cataluña
la soüC1tud presentada por «PROLIMSA», con domicilio social en
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Nú~~~o..d~·r;;~o~~~·~~p·iéad~~·y··~apac;tació~··dé· ¡a~"mi'~~a~:"

Actividades:

Realización de exposiciones permanentes o coincidentes con efemé
rides señaladas o aportación a exposiciones o ferias monográficas.

Organización de ciclos de conferencias o charlas en relacíón con
actividades culturales a través del libro.

Conocatoría de premios o concursos, realización de encuestas o
actividades análogas tendentes a la promoción del libro.

Cualquier otro tipo de actividades relacionadas con la promoción de!
libro y el fomento de la lectura.
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3.'" Hacer saber al Ayuntamiento de Granada que, según lo
dispuesto en los articulos 16 y 23 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
todas las obras que hayan de realizarse en el conjunto cuya declaración
se pretende, precisarán autorización previa de esta Dirección GeneraL

4.° Que el presente acuerdo se publique ~n el «Boletín Oficial de la
Junta de AndalUCÍa» y en el «Boletín Oficial del Estado», abriéndose.
cuando esté completo el expediente, un periodo de infonnación pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 24 de enero de 1989.-El Director general, José Guirao

Cabrera.

Descripción del Conjunto Histórico de la Alhambra y Generallfe

El Conjunto Histórico de la Alhambra y Genealife supone la
integración en un solo conjunto, de espacios cuya relación con la zona
monumental está plenamente documentada y que se describen de la
siguiente manera:

El Sector Norte es un espacio con antiguas referencias a su dependen
cia de la Alhambra, siendo espacio protegido como reserva de caza y
principal acceso medieval de la ciudad al recinto.

En el Sector Sur, se encuentran los antiguos acceso de época nazari
enmarcados por una zona urbana, con caserío magbaras o cementerios
musulmanes, etc" que se halla visualmente consolidada.

En _el Sector Oriental, el Palacio y finca de los Alijares, Albercón
Negro y Aljibe de la Lluvia, que constituyen zonas de investigación
arqueológica aún no excavadas.

La Dehesa del Generalife, corno espacio natural protegido, pendiente
de declaración. que constituye una finca unitaria desde los tiempos de
la Reconquista cristiana y un paisaje de huertas históricamente consoli
dado,

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del Conjunto Histórico de la Alhambra y Generalife

La delimitación del conjunto histórico contenida en el plano unido
al expediente se puede establecer con las siguientes precisiones:

El1ímite del borde Sur, que discurre paralelo al río Genil, se adapta
a la traza de las curvas de nivel 735 y 750, respectivamente, hasta
coincidir con el camino del cementerio, a lo largo de este sigue por el
bordo interior (con referencia al nonumento el más pegado a éste, y más
alejado del bordo del barranco), Criterio que se mantiene durante el
trazado por las calles Antequeruela Baja, Carril de San Cecilia, Plega·
dero Bajo, Calle Alamillos, y discurriendo por la Placeta Puerta del Sol,
que queda incluida, prosigue por la calle Azacalluelas, Placeta de
Berrocal, Cuesta Rodrigo del Campo, Placeta de Cuchilleros a Plaza
Nueva, en donde gira hacia el Norte y siguiendo la alineación de los
edificios (lado sur de la plaza), prosigue hasta las ve~as de la iglesia de
Santa Ana, en donde al encontrarse con el no Darro dIscurre por el petril
al este, quedando el río dentro del conjunto. Prosigue con este criterio
hasta rebasar el Palacio de 105 Córdova en que progresa más al norte,
según se observa en plano, adoptando a partir de ese punto un trazado
poligonal irregular.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Bienes Culturales de la Consejeria de Cultura,
por la que se ha acordado tener por incoado expediente de
declaración de conjunto histórico, como bien de interés
cultural, a favor de Puerta Purchena, en Almen'a.

Vista la propuesta formulada por el Servicio General del Patrimonio
Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de conjunto
histórico, como bien de interés cultural, a favor de la Puerta Purchena,
en Almena, cuya descripción y delimitación figuran en el anexo de la
presente disposición.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Almería que. según lo
dispuesto en los artículos 16 y 23 de la Ley 16/1985, de 25 de junío,
todas las obras que hayan de realizarse en el conjunto cuya declaración
se pretende precisarán autorización de esta Dirección GeneraL

Cuarto.":Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.» y en el «Boletin Oficial del Estado»,
abriéndose, cuando esté completo el expediente. un períod0 de informa
ción pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 1 de febrero de 1989.-El Director generaL José Guirao

Cabrera.

ción de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnico con
clave 85.001,83.319, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por Real Decreto 3360/1983, de 30 de noviembre, y las Ordenes
de 11 de diciembre de 1984 Y de 23 de diciembre de 1985.

De acuerdo COD lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía, de 5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación DEL-403; definir, por último, como características técni
cas para cada marca!s y modelo/s homologados las que se indican a
continuación:

RESOLUCION de 24 de enero de 1989, de la Dirección
General de Bienes Culturales, de la Consejería de Cultura,
por la que se ha acordado tener por incoado expediente de
declaración de conjunto histórico, como bien de interés
cultural, a favor de la Alhambra y Generalife de Granada.

Vista la propuesta fonnulada por el Servicio General de! Patrimonio
Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:

l.0 Tener por incoado expediente de declaración de conjunto
histórico, como Bien de Interes CulturaL a favor de la Alhambra v
Generalife de Granada, cuya descripción y delimitación figuran en él
anexo de la presente disposición.

2.° Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Caraetensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Altura y diámetro. Unídades: mm.
Segunda. Descripción: Capacidad. Unidades: mL
Tercera. Descripción: Tipo de cierre.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: i<Roy, normal».
Características:
Primera: 322/164.
Segunda: SOSO.
Tercera: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: «Roy, especial Rentadores».
Características:
Primera: 322/164.
Segunda: SOSO.
Tercera: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: «Dinka, normal».
Características.:
Primera: 322/164.
Segunda: SOSO.
Tercera: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: «.Dinka, especial Rentadores».
Características:
Primera: 322/164.
Segunda: SOSO.
Tercera: Obturador anclaje exterior.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, Y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquíer otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudiera derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 24 de octubre de 1988.-EI Director general, Alfredo

Noman i Serrano.
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